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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 24 de marzo de 2011, por la que se 
convocan los Premios Andalucía de Periodismo en su 
XXVI Edición, para el año 2011.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
viene convocando anualmente los Premios Andalucía de Pe-
riodismo, a fin de fomentar el tratamiento en los Medios de 
Comunicación de los temas referidos a Andalucía y contribuir 
a la difusión de los aspectos sociales, económicos y culturales 
de la Comunidad Autónoma y el conocimiento de su Estatuto 
de Autonomía.

Los resultados positivos de dicha experiencia aconsejan 
convocar en una nueva edición los citados Premios. Y con 
este motivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de 
la Orden de 26 de junio de 2009, se aprobaron las bases re-
guladoras para la concesión de estos premios y se efectuó la 
convocatoria de su XXIV Edición para el año 2009, se procede 
a realizar la convocatoria anual para el año 2011.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la 
Oficina de la Portavoz del Gobierno, de acuerdo con las facul-
tades que me confiere la Orden de 26 de junio de 2009, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de los Premios de Andalucía de Periodismo, y se efectúa la 
convocatoria de su XXIV Edición, para el año 2009, y con las 
normas contenidas en el Título VII (de las subvenciones) del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y demás normas de aplicación,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocatoria de la XXVI Edición de los Pre-
mios de Andalucía de Periodismo en sus cinco modalidades 
de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet, correspon-
diente a la edición de 2011.

1. Se publica la convocatoria de la XXVI Edición de los 
Premios Andalucía de Periodismo en sus cinco modalidades 
de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet, correspon-
diente a la edición 2011 de conformidad con las correspon-
dientes bases reguladoras, aprobadas mediante la Orden de 
26 de junio de 2009 (publicadas en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del día 6 de julio de 2009).

2. En desarrollo de las correspondientes bases regula-
doras, para el año 2011 se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a) Los participantes que en las modalidades de Prensa y 
Fotografía no puedan adjuntar los originales de la publicación 
deberán obligatoriamente incluir un certificado del Director del 
citado medio en el que se garantice que las fotocopias adjun-
tadas se corresponden verazmente con lo publicado.

b) La cuantía de los premios para esta convocatoria as-
ciende a 9.000 euros en cada una de sus modalidades, que 
se financiarán por la aplicación presupuestaria 01.01.00.01.
00.480.01.12D.0.

c) El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Orden y el 
día 31 de mayo de 2011. Dichas solicitudes se presentarán de 
acuerdo con el modelo aprobado, según corrección de errores 
de la Orden de 26 de junio de 2009, publicada en el BOJA 
número 146, de 29 de julio de 2009. Igualmente los modelos 

de solicitud se encuentran disponibles y pueden descargarse 
en la siguiente dirección web: http://www.juntadeandalucia.
es/presidencia/portavoz.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2011

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para el Deporte, por la que se convo-
can los Premios Andalucía de los Deportes 2010.

La Orden de 7 de abril de 2010, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, aprueba las bases reguladoras 
para la concesión de los Premios Andalucía de los Deportes, 
los cuales se convocarán con carácter anual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1.2 de la citada Orden, y tienen 
como finalidad el otorgar público testimonio de reconocimiento 
a las trayectorias más destacadas en los diferentes ámbitos 
del deporte en Andalucía, principalmente a aquellas actitudes 
que son referentes de comportamiento y que contribuyen al 
engrandecimiento del mismo.

El artículo 2 de la Orden de 7 de abril de 2010 establece 
modalidades para los premios, especificando en su párrafo 
final que, en todo caso, serán las resoluciones anuales de con-
vocatoria de los Premios las que determinen las modalidades 
que se convocan, y, en este sentido, el artículo 7.2 de la citada 
Orden dispone que, en lo referente a las modalidades que se 
convoquen en cada año, se estará a lo dispuesto en la corres-
pondiente resolución de convocatoria.

La citada Orden que aprueba las bases reguladoras para 
la concesión de los Premios Andalucía de los Deportes, en su 
artículo 7.1, dispone que la convocatoria se efectuará mediante 
Resolución de la persona titular de la Secretaría General para 
el Deporte y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En la presente convocatoria, se convocan cinco modalida-
des de los Premios: a la promesa del deporte, al mejor depor-
tista, al mejor deportista con discapacidad, al mejor equipo y 
a la mejor labor por el deporte, con la especificidad de que las 
modalidades de al mejor deportista y de al mejor deportista 
con discapacidad incluyen a posibles personas candidatas de 
ambos sexos.

Por todo ello, y considerando oportuno proceder a la con-
vocatoria de los Premios Andalucía de los Deportes correspon-
dientes al año 2010, y en virtud de las facultades que tengo 
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Orden 

de 7 de abril de 2010, por la que se regulan los Premios Andalu-
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cía de los Deportes, se convoca la concesión de los Premios An-
dalucía de los Deportes 2010, en las modalidades siguientes:

a) Al Mejor o la Mejor Deportista: Destinado al reconoci-
miento de aquella persona de sexo masculino o femenino que 
se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados 
o actuaciones en competiciones deportivas oficiales de ámbito 
nacional o internacional en cualquier modalidad, especialidad 
o prueba deportiva reconocida por el Consejo Superior de De-
portes o por las Federaciones Deportivas Internacionales.

b) Al Mejor o la Mejor Deportista con Discapacidad: Desti-
nado al reconocimiento de aquella persona de sexo masculino 
o femenino que se haya distinguido, durante el citado año, por 
sus resultados o actuaciones en competiciones deportivas ofi-
ciales de ámbito nacional o internacional en cualquier modali-
dad, especialidad o prueba deportiva que practiquen personas 
con discapacidad, reconocida por el Consejo Superior de De-
portes o por las Federaciones Deportivas Internacionales. En 
caso de que esta persona deportista requiera el apoyo de una 
persona guía o piloto, esta última también recibirá el premio.

c) A la Promesa del Deporte: Destinado al reconocimiento 
de aquella persona de sexo masculino o femenino con cate-
goría de edad inferior a la absoluta que se haya distinguido, 
durante el citado año, por sus resultados o actuaciones en 
competiciones deportivas oficiales de ámbito nacional o inter-
nacional en cualquier categoría, incluida la absoluta, en alguna 
de las modalidades, especialidades o pruebas deportivas reco-
nocidas por el Consejo Superior de Deportes o por las Fede-
raciones Deportivas Internacionales, y que se considere que 
está en permanente progresión.

d) Al Mejor Equipo: Destinado al reconocimiento de aquel 
conjunto deportivo de cualquier categoría de edad y sexo que, 
perteneciendo a un Club deportivo, Sociedad Anónima Depor-
tiva, Entidad que desarrolle actividades deportivas con carác-
ter accesorio o Sección deportiva, se haya distinguido, durante 
el citado año, por sus resultados o actuaciones en competicio-
nes deportivas oficiales de ámbito nacional o internacional en 
cualquier modalidad, especialidad o prueba deportiva recono-

cida por el Consejo Superior de Deportes o por las Federacio-
nes Deportivas Internacionales.

e) A la Mejor Labor por el Deporte: Destinado al recono-
cimiento de aquella persona física o jurídica pública o privada 
que haya realizado una labor de especial trascendencia para 
el Sistema Deportivo Andaluz.

Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.8 
de la Orden de 7 de abril de 2010, el Jurado podrá otorgar, 
cuando concurran circunstancias excepcionales apreciadas 
por unanimidad, menciones especiales no previstas en las 
modalidades recogidas en la citada Orden o en la presente 
Resolución.

Segundo. Plazo.
El plazo de presentación de candidaturas será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Fallo del Jurado.
Conforme al artículo 7.4 de la Orden de 7 de abril de 

2010, el fallo del Jurado se dará a conocer mediante Reso-
lución dictada por la persona titular de la Secretaría General 
para el Deporte, que será publicada tanto en la página web 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte como en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Orden de 7 de abril de 2010, por la que se regulan los Premios 
Andalucía de los Deportes.

Quinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Jiménez Barrios. 


